
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N.º 146

SANTA FE, 24 de Abril de 2025

VISTO:

La presentación de documentación efectuada por la firma unipersonal CEPEDA LEANDRO ESTEBAN
CUIT N° 20-29415676-4, ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, a los
fines de solicitar su Inscripción en el mismo; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro informa que del proceso de análisis de la documental aportada por la misma,
se observa que el Sr. CEPEDA LEANDRO ESTEBAN, es dependiente de la Administración Pública
Provincial;

Que en virtud de ello, remitió nota a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente del
Ministerio de Economía, con el propósito de obtener datos fehacientes y a los fines de que se sirva
indicar si la persona en cuestión se desenvuelve como agente dentro del ámbito provincial;

Que  la  Subdirección  Gral.  de  Recursos  Humanos  informó mediante  Nota  N°  0153/2025  que
consultados los archivos de liquidación de haberes del mes de Marzo/2025 de los Agentes de la
Administración Pública Provincial y organismos descentralizados, excepto EPE, ENRESS y Servicio
Provincial de Enseñanza Privada; y, el Registro de Contratos y Pasantías- art. 158 inc. m) de la Ley
Nº 12.510 y Dcto. Reglamentario Nº 2038/2013-, obrantes en ésta, se registran otros antecedentes
laborales fuera de esa jurisdicción, del agente: CEPEDA LEANDRO ESTEBAN DNI N° 29.415.676;
Situación de Revista; Interino; cargo 18hs cátedras – Transf F-42; lugar de trabajo Escuela N.º 5328
Dpto. Rosario; Situación de Revista; Interino; cargo 16hs cátedras – Transf F-43; lugar de trabajo
Escuela N.º 3958 Dpto Rosario dependiendo del Ministerio de Educación;

Que asimismo de la consulta efectuada en línea sobre el historial laboral, se corrobora lo indicado
ut-supra;

Que en virtud de ello, debe tenerse presente lo establecido por el artículo 141° inc. b) de la Ley Nº
12510: “Pueden contratar con el Sector Público Provincial No Financiero todas las personas físicas
o jurídicas con capacidad para obligarse y que no se encuentren alcanzadas por las causales
previstas continuación: ... inc. b) los agentes y funcionarios del sector público provincial y las
empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad
social”;

Que por consiguiente el  Registro aconseja rechazar el  pedido de inscripción de la firma; sin
perjuicio de autorizar los pagos por “facturación al cobro” que tuviere anteriores al dictado del
presente acto, dado que no podría desconocerse el real cumplimiento de la prestación u ejecución
de obra por parte de la firma y su aceptación de conformidad por el organismo correspondiente;



Que la autorización indicada en el párrafo precedente, se extiende a los contratos suscriptos con la
firma CEPEDA LEANDRO ESTEBAN CUIT N° 20-29415676-4 ; (en el marco de la Ley 12510 y su
Decreto Reglamentario), los cuales deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de los mismos y
hasta el vencimiento estipulado en su caso;

Que de no reconocerse implicaría un enriquecimiento sin causa del Estado;

Que por los motivos expuestos corresponde dictar la norma administrativa que rechace el pedido
de inscripción como proveedor a la empresa CEPEDA LEANDRO ESTEBAN CUIT N° 20-29415676-4;

Que tomó intervención el Área Legal de esta Subsecretaría y aconsejó el dictado de la presente
Resolución;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de la Ley 12.510/05 y su Decreto
Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº 133/20 Y Decretos N°
2479/09 y 0065/23 ;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1:  Rechácese  el  pedido  de  inscripción  en  el  Registro  Único  de  Proveedores  y
Contratistas a la firma CEPEDA LEANDRO ESTEBAN CUIT N° 20-29415676-4, por aplicación de las
normas citadas en los considerandos precedentemente, sin perjuicio de abonarse las facturas que
se hallaren pendientes de pago en el Estado Provincial provenientes de contrataciones llevadas
adelante en el marco de la Ley Nº 12.510 y su Decreto Reglamentario Nº 1104/16; haciéndose
extensiva la autorización para los contratos suscriptos a la fecha, los que deberán ser ejecutados
conforme las cláusulas de los mismos y hasta el vencimiento estipulado en su caso.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 45992 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 141

SANTA FE, 22 de Abril de 2025

VISTO:

La  presentación  de  la  documentación  efectuada  por  la  firma  SILVA  LUCAS  JOSÉ  CUIT  N.º



20-30501853-9, ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, a los fines de
solicitar su Inscripción en el mismo; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro informa que el interesado solicita el alta en el rubro Distribución Mayorista de
de Artículos de Limpieza;

Que conforme el análisis de la documental aportada, se observa que el proveedor no posee locales
comerciales, oficinas administrativas o depósitos por la Municipalidad, requisito obligatorio para
obtener el registro como proveedor del Estado Provincial conforme Resolución SCyGB Nº 133/20,
atento que el interesado adjuntó a través del Sistema de Gestión de Proveedores Web Resolución
211/23 de la Municipalidad de Santa Fe la cual lo califica como sujeto no obligado al pago del
Derecho  de  Registro  e  Inspección  dado  que  reúne  las  características  de  vivienda  familiar
manifestando  realizar  su  actividades  a  través  de  un  vehículo  propio  realizando  la  entrega
correspndiente. Respecto a la guarda de mercaderías que fueran compradas a sus proveedores,
las retira en el vehículo mencionado – tipo utilitario – directamente del depósito o local comercial
del transportista a fin de ser entregado a sus clientes, no posee ningún espacio físico propio;

Que no obstante ello, y conforme la manifestación de bienes presentada, no declara stock de
bienes de cambio en existencia ni bienes de uso para almacenaje de productos que denoten una
actividad comercial evidente. Solo se verifica saldo en dinero en efectivo y en cuenta bancaria y un
rodado;

Que considerando estos elementos, y teniendo presente que la inscripción en el Registro Único de
Proveedores y Contratistas supone haber acreditado requisitos de idoneidad técnica y económica,
además de otorgarle el derecho a un trato igualitario con los demás inscriptos; para lo cual dicha
capacidad se verifica, entre otras cosas, a través de algunas exteriorizaciones objetivas, tales
como  tener  casa  de  comercio,  fábrica  o  depósito  establecidos  en  el  país,  como  forma  de
determinar la estabilidad comercial y la solvencia económica de los oferentes y que, al no contar
con ningún tipo de habilitación municipal,  se desprende que el  proveedor actúa como mero
intermediario;

Que por todo lo expuesto, el  Registro Unico de Proveedores y Contratistas concluye, que no
correspondería hacer lugar a la solicitud de inscripción de la firma SILVA LUCAS JOSÉ CUIT N.º
20-30501853-9 por no cumplimentar con la totalidad de los requisitos exigidos por Resolución
SCyGB Nº 133/20 (certificado de habilitación municipal); sin perjuicio de autorizar los pagos por
“facturación al cobro” que tuviere anteriores al dictado del presente acto, dado que no podría
desconocerse el real cumplimiento de la prestación u ejecución de obra por parte de la firma y su
aceptación de conformidad por el organismo correspondiente;

Que la autorización indicada en el párrafo precedente, se extiende a los contratos suscriptos con la
firma SILVA LUCAS JOSÉ CUIT N.º 20-30501853-9 (en el marco de la Ley N°12.510 y su Decreto
Reglamentario), los cuales deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de los mismos y hasta el
vencimiento estipulado en su caso; Que de no reconocerse implicaría un enriquecimiento sin causa
del Estado;

Que por los motivos expuestos corresponde dictar la norma administrativa que rechace el pedido
de inscripción como proveedor a SILVA LUCAS JOSÉ CUIT N.º 20-30501853-9;

Que tomó intervención el Área Legal de esta Subsecretaría y aconsejó el dictado de la presente
Resolución;



Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de la Ley 12.510/05 y su Decreto
Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº 133/20 Y Decretos N°
2479/09 y 0065/23 ;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1:  Rechácese  el  pedido  de  inscripción  en  el  Registro  Único  de  Proveedores  y
Contratistas a la firma SILVA LUCAS JOSÉ CUIT N.º 20-30501853-9, por aplicación de las normas
citadas en los considerandos precedentemente, sin perjuicio de abonarse las facturas que se
hallaren pendientes de pago en el  Estado Provincial  provenientes de contrataciones llevadas
adelante en el marco de la Ley Nº 12.510 y su Decreto Reglamentario Nº 1104/16; haciéndose
extensiva la autorización para los contratos suscriptos a la fecha, los que deberán ser ejecutados
conforme las cláusulas de los mismos y hasta el vencimiento estipulado en su caso.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 45994 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCION N.º 148

SANTA FE, 25 de Abril de 2025

VISTO:

El expediente N° EE-2025-00003204-APPSF-PE de la Plataforma de Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-,
cuyas actuaciones se relacionan con la inscripción de una (01) firma como nueva proveedora y la
renovación de antecedentes de otras por ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas de
la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley



12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº
133/20 y 47/24, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16, 2479/09
y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de Santa
Fe, por el término de doce (12) meses a partir de la presente, a la siguientes firmas: SECCO PLAST
S.R.L. CUIT N.º 30-71680711-4.

ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
ARGENTAL SAIC CUIT N.º 30-50256682-9;  MORELLI  MARIANO PABLO CUIT N.º 20-29694989-3;
PAVONI FRANCO NICOLÁS CUIT N.º 20-38896727-8; PERREN DIEGO ANDRÉS Y PERREN FRANCO
HÉCTOR CUIT N.º 30-70861080-8; POWGEN DIESEL S.A. CUIT N.º 30-64563646-1.

ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 45986 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA - ROSARIO

EDICTO

SEÑOR/A: LAURA SILVINA CORREA DNI 28.566.736, Por medio de la presente

me dirijo a Usted a efectos de hacerle saber que en las actuaciones administrativas:  Legajo
Administrativo  N.º  17.374  referenciada  administrativamente  como:  “AARON  EMILIO  IGNACIO
CORREA s/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS”



en  trámite  por  ante  el  Equipo  Interdisciplinario  perteneciente  a  la  Dirección  Provincial  de
Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Rosario - Ministerio
de Igualdad y Desarrollo Humano - con asiento en la ciudad de Rosario; se ha dictado el acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose copia certificada
conforme lo dispuesto por el art. 61 del Dto reglamentario N°619/10: “15 de Abril de 2025;
DISPOSICIÓN Nº 105/25
.  VISTOS:…CONSIDERANDO…DISPONE:  1.-  DICTAR  el  acto  administrativo  de  RESOLUCIÓN
DEFINITIVA de la MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS en relación al adolescente
AARON EMILIO IGNACIO CORREA DNI 50.314.285, nacido en fecha 02/05/2010, hijo de Laura Silvina
Correa DNI 28.566.736, con domicilio en calle Pte. Roca N.º 3950 de Rosario Prov de Santa Fe.- 2.-
NOTIFICAR  dicha  RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  de  Medida  Excepcional  a  los  progenitores  y/o
representantes  legales  y/o  guardadores  del  adolescente.-  3.-  DISPONER la  notificación  de  la
adopción de lo resuelto y solicitar el  Control  de Legalidad al  Juzgado Unipersonal  de Familia
interviniente,  una vez agotado el  procedimiento recursivo previsto en el  art  62 de la Ley nº
12.967.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano -

SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, Y/O PROFESIONAL
DE  SU  CONFIANZA.  ASIMISMO,  SE  LE  HACE  SABER  QUE  PODRÁ  CONCURRIR  CON  LOS
PROFESIONALES MENCIONADOS A LAS ENTREVISTAS ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.-

Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10:

Ley  Nº  12.967 ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad administrativa  del  ámbito  regional  y  la
Autoridad de Aplicación provincial  son los únicos funcionarios con competencia para dirigir  el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que
se reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe cumplir  los  requisitos  formales  de  un acto
administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la
adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el



Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia,  la  que no podrá exceder  el  plazo de 12 horas  hábiles  administrativas  y  quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La
notificación  de  la  resolución  del  recurso  de  revocatoria  deberá  practicarse  conforme  a  lo
preceptuado en el artículo anterior.- Sin más, saluda muy atte.-

S/C 45985 Abr. 29 May. 05


